








 

                                                                                                                

 

ADENDA CONVENIO MARCO PARA LA COOPERACIÓN ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y 

CULTURAL ENTRE LA UNIVERSIDAD DE ANTOFAGASTA (CHILE) Y LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL (COLOMBIA) 

En Antofagasta, a 8 de marzo de 2022, por una parte, LUIS ALBERTO LOYOLA 

MORALES, identificado con la cédula nacional de identidad No. 4.625.989-0, nombrado 

mediante DS 237, del Ministerio de Educación de fecha 6 de agosto de 2018, actuando 

en nombre y representación legal como Rector de la UNIVERSIDAD DE 

ANTOFAGASTA, persona jurídica de derecho público, rol único tributario No. 

70.791.800-4, creada mediante el Decreto de Fuerza de Ley No. 11 del 10 de marzo de 

1981, del Ministerio de Educación Pública, con domicilio en la Avenida Angamos No. 

601, Antofagasta (Chile), en adelante denominada UA, y por otra parte  LEONARDO 

FABIO MARTÍNEZ PÉREZ,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.229.991 de 

Bogotá, designado como Rector mediante Acuerdo del Consejo Superior No. 022 de 

2018, Acta de Posesión No. 0283 de 2018, actuando en nombre y representación legal 

de la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, NIT 899999124-4, Institución 

Universitaria Estatal, del orden nacional, creada mediante Decreto Legislativo No. 0197 

del 1 de febrero de 1955, con domicilio en la Calle 72 No. 11 – 86, Bogotá D.C. 

(Colombia), en adelante denominada UPN, denominadas en adelante LAS PARTES, 

acuerdan suscribir la siguiente adenda:  

 

 

PRIMERO: SOBRE EL CONVENIO DE COOPERACIÓN SUSCRITO POR LAS PARTES. 

Con fecha 29 de mayo de 2017, mediante D.E. 693, se ha oficializado el instrumento de 

referencia, que fuere perfeccionado con la firma de ambas partes, con fecha 4 de abril 

de 2017. Dicho instrumento tiene por objeto aunar esfuerzos para la cooperación 

académica, científica y cultural entre ambas universidades.  

 

SEGUNDO: DE LA VIGENCIA DEL INSTRUMENTO Y SU PRÓRROGA.  

De conformidad a lo establecido en la cláusula NOVENA, la duración del instrumento es 

de 5 años desde su perfeccionamiento, siendo factible su prórroga por periodos iguales 

previa notificación de parte interesada con 90 días de antelación a su término.  

 

 



Sin perjuicio de lo anterior y teniendo en vista el interés en continuar manteniendo su 

colaboración, las partes vienen en modificar dicha cláusula y prorrogan por este acto la 

vigencia del instrumento por 5 años desde la total tramitación del acto administrativo 

aprobatorio.  

 

TERCERO: TERMINACIÓN ANTICIPADA.  

Sin perjuicio de lo indicado en la cláusula precedente, serán causas de terminación 

anticipada las siguientes: 

a. El incumplimiento de cualquiera de LAS PARTES de los compromisos asumidos en 
el convenio. 

b. La decisión de una de LAS PARTES, notificada a la otra con un preaviso por escrito 
no menor de tres meses. 

c. La imposibilidad sobreviniente, legal o material, de dar cumplimiento a lo pactado. 
d. Las causas generales establecidas en la legislación vigente. 
 

En ningún caso, la terminación anticipada del convenio afectará la conclusión de las 

actividades y responsabilidades que estén en curso. 

 

CUARTO: INMUTABILIDAD. 

En todo lo no modificado por este instrumento, regirán a plenitud las demás cláusulas 

y obligaciones pactadas en “el Convenio”, las que se tienen por expresamente 

reproducidas para este efecto. 

 

 

SÉPTIMO: PERSONERÍAS Y FIRMA. 

El presente instrumento se firma en cuatro ejemplares de igual tenor y fecha, quedando 

dos en poder de cada parte. 

 

La personería del Sr. LUIS ALBERTO LOYOLA MORALES para actuar en representación 

de la Universidad de Antofagasta en su calidad de Rector, consta de Decreto N°237 del 

Ministerio de Educación, de fecha 06 de agosto de 2018. 

La personería del Sr. LEONARDO FABIO MARTÍNEZ PÉREZ para actuar en 

representación de la UPN, consta de Acuerdo del Consejo Superior No. 022 de 2018, 

Acta de Posesión No. 0283 de 2018. 



Ambos documentos no se insertan por cuanto son conocidos de las partes 

comparecientes y a expresa solicitud de éstas. 

 

 

 

 

LUIS ALBERTO LOYOLA MORALES  LEONARDO FABIO MARTÍNEZ PÉREZ 

RECTOR 

UNIVERSIDAD DE ANTOFAGASTA 

RECTOR 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS 
ALBERTO 
LOYOLA 
MORALES

Firmado 
digitalmente por 
LUIS ALBERTO 
LOYOLA MORALES 
Fecha: 2022.03.22 
16:42:29 -03'00'

LEONARDO 
FABIO 
MARTINEZ 
PEREZ

Firmado 
digitalmente por 
LEONARDO FABIO 
MARTINEZ PEREZ 
Fecha: 2022.04.08 
15:23:39 -05'00'


